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Al finalizar el seminario, el 
participante habrá obtenido los 

conocimientos sobre  los elementos 
legales necesarios para efectuar 

operaciones de importación o 
exportación de forma eficiente.
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Esta Ley, la de los Impuestos Generales 
de Importación y Exportación y las 
demás leyes y ordenamientos aplicables, 
regulan la entrada al territorio nacional y 
la salida del mismo de mercancías y de 
los medios en que se transportan o 
conducen, el despacho aduanero y los 
hechos o actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida de mercancías.

Art. 1 LA
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Productos, artículos, efectos y cualesquiera 
otros bienes, aun cuando las leyes los 
consideren inalienables o irreductibles a 
propiedad particular.

Art. 2 LA
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Im por t ac iones y ex por t ac iones

Las importaciones y exportaciones tiene que 
realizarse por lugar autorizado, en día y hora hábil.*
Existen tráfico:

Marítimo
Terrestre
Aéreo
Fluvial
Otros medios de conducción

Art. 10 LA, 2.1.8
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Marítimo
Altura
Cabotaje

Aéreo
Pasajeros y equipajes

Otros medios
Ductos, cables, tuberías, etc.

Art. 11 LA
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Art. 14 LA
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Servicios de:
Almacenaje
Manejo 
Custodia

20 años prorrogables por periodo igual

Art. 14 LA
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Servicios de :
Manejo
Almacenaje
Custodia
Carga*
Descarga *
Fiscalización

Art. 14 LA
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Objetivo del depósito ante la 
aduana
Mercancías de pasajeros 
internacionales 
Actividades que se pueden realizar
Mercancías destruidas

Art. 23 LA
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Plazos
Importación
Exportación
Mercancías explosivas, animales, etc.

Momento de cómputo
Proceso

Art. 29 LA
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